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En aplicación del artículo 301 del C. G. del P., que dispone: “La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.” 

 

Verificada la actuación procesal, la parte actora no demostró el 

cumplimiento de la notificación al extremo demandado, conforme lo 

ordena el Código General del Proceso y/o la ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, al reunirse los presupuestos del artículo 301 del C. 

G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente a los señores 

RUBÉN PARRADO ORTIZ, FRANCISCO JAVIER PARRADO ORTIZ y CLARA 

ROCÍO PARRADO ORTIZ.  

 

Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS HUGO HOYOS 

GIRALDO, para que actúe en representación de los demandados RUBÉN 
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PARRADO ORTIZ, FRANCISCO JAVIER PARRADO ORTIZ y CLARA ROCÍO 

PARRADO ORTIZ, en los términos y para los fines del poder otorgado.  

 

Se tiene que los demandados RUBÉN PARRADO ORTIZ, FRANCISCO 

JAVIER PARRADO ORTIZ y CLARA ROCÍO PARRADO ORTIZ a través de 

apoderado contestó la demanda dentro del término de ley.  

 

En cuanto a los demandados JUAN CARLOS PARRADO ORTIZ y 

FRANCISCO JAVIER PARRADO ORTIZ, se requiere al Dr. CARLOS HUGO 

HOYOS GIRALDO, para que dentro del término de cinco (05) días proceda 

a allegar el poder debidamente conferido, bajo las disposiciones del art. 

5º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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